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CONSEJO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN 
SESIÓN ORDINARIA No. 15 

29/08/2024 

Proceso: Gestión de docencia 

Motivo y/o Evento:  
Sesión del Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE 

Hora de Inicio: 
8:30 a.m. 

Lugar:  
Calle 13 No. 31-75, Sede Aduanilla de Paiba, Edificio Investigadores, Piso 2. 

Hora de finalización: 
11:30 a.m. 

Miembros 

Nombre Cargo 

Dr. Rodolfo Vergel Causado 
Presidente del CADE 

Director del DIE-UDFJC 

Dr. William Manuel Mora Penagos 
Coordinador: 
Énfasis en Educación en Ciencias 

Dr. Humberto Alexis Rodríguez Rodríguez 
Coordinador: 
Énfasis de Lenguaje y Educación 

Dr. Absalón Jiménez Becerra 
Coordinador: 
Énfasis de Educación, Cultura y Sociedad 

Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas 
Coordinador: 
Énfasis en Educación Matemática 

 

Elaboró: Giovanna Patricia Medina Pulido, profesional de apoyo académico administrativo. 

OBJETIVO: 

Revisar las solicitudes presentadas al Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE, sede-Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas por parte de estudiantes, profesores, egresados y la comunidad académica del 

programa y que sean de su competencia y funciones declaradas en el Artículo 24 del Acuerdo 02 de 2010 del 

Consejo Superior Universitario. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación del quórum .................................................................................................................2 

2. Casos profesores ............................................................................................................................3 

2.1. La Dra. Adela Molina Andrade solicita apoyo académico-administrativo para reconocimiento de 

invitada a Seminario. .................................................................................................................................3 

2.2. El Dr. Álvaro García Martínez solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de Nelcy Susana 

Abella Peña [Cod. 20182601007]. .............................................................................................................3 

2.3. El Dr. Diego Hernán Arias Gómez solicita asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral de 

Fernando Castaño Uribe [Cód. 20222601006]. .........................................................................................4 
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3. Casos de estudiantes ......................................................................................................................5 

3.1. Natalia Lorena Rodríguez Rodríguez [Cód. 20202601019] solicita aval para realización de pasantía 

doctoral. ....................................................................................................................................................5 

3.2. Mony Méndez Martínez [Cód. 20222601004] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Educación y Pedagogía (EFEP). .........................................................................5 

3.3. César Augusto Pulga Cruz [Cód. 20182601036] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Educación y Pedagogía (EFEP). .........................................................................5 

3.4. Yarilpa Paola Sandoval Parra [Cód. 20222601038] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Énfasis (EFE). ....................................................................................................6 

3.5. Juan Carlos Ruiz Urquijo [Cód. 20242601005] solicita aval de cumplimiento del requisito de lengua 

extranjera. .................................................................................................................................................6 

3.6. John William Barreto Cárdenas [Cód. 20222601040] solicita transferencia de créditos. .........................6 

3.7. Fernando Castaño Uribe [Cód. 20222601006] solicita transferencia de créditos. ...................................7 

3.8. Juan Carlos Ruiz Urquijo [Cód. 20242601005] solicita homologación de créditos académicos. ..............7 

3.9. Carlos Joel Perilla Perilla [20222601008] informa de cancelación periodo académico 2024-3. ..............7 

3.10. Lorena González Muñoz [20202601001] informa de cancelación periodo académico 2024-3. ...............8 

4. Informes y proposiciones de la Dirección del DIE-UDFJC ..................................................................8 

4.1. Informe sobre nuevos procesos administrativos e implicaciones ............................................................8 

4.2. Presentación solicitud de la Oficina de Investigaciones del UDFJC. ..........................................................8 

4.3. Presentación de propuesta de agenda para la cuarta sesión del Claustro de profesores del DIE-UDFJC 8 

4.4. Consulta para cambio de fecha de la décimo sexta sesión del CADE. ......................................................9 

4.5. Presentación del nuevo representante del Énfasis en Lenguaje y Educación ante el Consejo Académico 

del Doctorado en Educación .....................................................................................................................9 

5. Varios ............................................................................................................................................9 

5.1. Consulta sobre el Congreso Nacional del Doctorado Interinstitucional en Educación .............................9 

DESARROLLO: 

1. Verificación del quórum 

El Dr. Rodolfo Vergel Causado, director del DIE-UDFJC, da la bienvenida a los asistentes al décimo quinto 

Consejo Académico del Doctorado en Educación e informa que, a partir de la fecha, el Dr. Humberto Alexis 

Rodríguez participará como representante del énfasis de Lenguaje y Educación, con voz, pero sin voto. Una 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN DE CONSEJOS Y/O 
COMITÉS 

Código: GI-FR-020 

 
Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 01 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 
13/10/2022 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 
cualquier medio, sin previa autorización. 

vez nombrado el Dr. William Manuel Mora Penagos como secretario técnico de la sesión y verificado el 

quórum se da inicio a la sesión No. 15 de 2024 del CADE.  

2. Casos profesores 

2.1. La Dra. Adela Molina Andrade solicita apoyo académico-administrativo para reconocimiento de invitada 

a Seminario.  

SOLICITUD de apoyo para invitar a experta a actividades académicas relacionadas con el DIE-UDFJC. En este 

caso se invita a la Dra. Alma Adriana Gómez Galindo, investigadora del Centro de Investigación y de Estudios 

Avanzados (Monterey-México), a participar por videoconferencia en el Seminario “Enseñanza de las 

ciencias, diversidad y diferencia cultural”, los días 23, 24 y 25 de septiembre de 2024. Cabe indicar que, la 

participación presencial de la Dra. Gómez no está a cargo del DIE-UDFJC. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la participación, por videoconferencia, 

de la Dra. Gómez Galindo como invitada al seminario en mención, los días 23, 24 y 25 de septiembre de 

2024. Para la gestión académico-administrativa de este aval se procederá de acuerdo con la asignación 

presupuestal del DIE-UDFJC en la actual vigencia. Cabe indicar que si la invitada se encuentra en el país 

podrá realizar las actividades correspondientes de forma presencial. 

2.2. El Dr. Álvaro García Martínez solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de Nelcy Susana Abella 

Peña [Cod. 20182601007]. 

SOLICITUD de asignación de jurados para la tesis doctoral titulada “Modelización de un ecosistema 

humedal, soportado en el uso de sistemas de información geográfica y de una aproximación histórica para 

la didáctica de la ecología” de autoría de Nelcy Susana Abella Peña [Cod. 20182601007]. 

Los jurados propuestos para la tesis doctoral en mención, en orden preferente, son: 

Tabla 1 

Terna 1 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Gonzalo Bermúdez Universidad Nacional de Córdoba (Argentina)  Internacional 

Dra. Elvira Patricia Flórez Universidad de Córdoba (Montería, Colombia) Nacional 

Dra. Rocío Pérez Doctorado Interinstitucional en Educación Sede 

Universidad Pedagógica Nacional 

Interno 

Terna 2 

Dra. Carol Joglar Universidad de Santiago de Chile (Chile) Internacional 

Dra. Rosa Inés Pedreros Universidad Pedagógica Nacional Nacional 

Dra. Adela Molina Andrade Doctorado Interinstitucional en Educación Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Interno 
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RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la terna relacionada en la Tabla 2, 

como panel de jurados asignados para el proyecto de tesis doctoral de autoría de Fernando Castaño Uribe 

[Cód. 20222601006]. 

Tabla 2 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Gonzalo Bermúdez Universidad Nacional de Córdoba (Argentina)  Internacional 

Dra. Elvira Patricia Flórez Universidad de Córdoba (Montería, Colombia) Nacional 

Dra. Rocío Pérez Doctorado Interinstitucional en Educación Sede 

Universidad Pedagógica Nacional 

Interno 

2.3. El Dr. Diego Hernán Arias Gómez solicita asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral de 

Fernando Castaño Uribe [Cód. 20222601006]. 

SOLICITUD de asignación de jurados para el proyecto de tesis titulado “Educación emocional en estudiantes 

víctimas del conflicto armado en Colombia” de autoría de Fernando Castaño Uribe [Cód. 20222601006].  

Los jurados propuestos para el proyecto de tesis doctoral en mención, en orden preferente son: 

Tabla 3 

Terna 1 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Isabelino Siede Universidad Nacional de La Plata (Argentina)  Internacional 

Dra. Diana Esperanza Páez Secretaría de Educación del Distrito (Bogotá D.C.) Nacional 

Dra. Luisa Carlota Santana Doctorado Interinstitucional en Educación Sede 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Interno 

Terna 2 

Dra. María Paula González Universidad Nacional de General Sarmiento  

(Los Polvorines, Argentina) 

Internacional 

Dr. José Gabriel Cristancho Universidad Distrital Francisco José de Caldas Nacional 

Dr. Omer Calderón Doctorado Interinstitucional en Educación Sede 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Interno 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la terna relacionada en la Tabla 4, 

como panel de jurados asignados para el proyecto de tesis doctoral de autoría de Fernando Castaño Uribe 

[Cód. 20222601006]. 

Tabla 4 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Isabelino Siede Universidad Nacional de La Plata (Argentina)  Internacional 

Dra. Diana Esperanza Páez Secretaría de Educación del Distrito (Bogotá D.C.) Nacional 

Dra. Luisa Carlota Santana Doctorado Interinstitucional en Educación Sede 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Interno 
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3. Casos de estudiantes 

3.1. Natalia Lorena Rodríguez Rodríguez [Cód. 20202601019] solicita aval para realización de pasantía 

doctoral.  

SOLICITUD de aval para realización de pasantía doctoral que se describe como sigue:  

Institución(es): Universidad del Cauca – Universidad de Sevilla 

Director(es): Dra. Luz Adriana Rengifo Gallego, Dr. Emilio Solís Ramírez 

Fechas: del 16 de septiembre al 8 de noviembre del 2024 

Número de créditos académicos solicitados: diez (10) créditos académicos según el plan de trabajo 

presentado.  

Solicitud con visto bueno del Dr.  Guillermo Fonseca Amaya y la Dra. Ana María Cárdenas, directores de 

tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.2. Mony Méndez Martínez [Cód. 20222601004] solicita aprobación de examen comprensivo en el Espacio 

de Formación en Educación y Pedagogía (EFEP). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFEP por artículo publicado. Datos de la publicación: 

Artículo: Estudios sobre estrategias y trayectorias de jóvenes en extraedad en educación media 

Revista: EDUC@CIÓN EN CONTEXTO 

Número: 20 

Volumen: X 

Año: 2024 

ISSN: 2477-9296 

Paginado: 75-96 

Solicitud con visto bueno del Dr. Omer Calderón, director de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.3. César Augusto Pulga Cruz [Cód. 20182601036] solicita aprobación de examen comprensivo en el Espacio 

de Formación en Educación y Pedagogía (EFEP). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFEP por artículo publicado. Datos de la publicación:  

Artículo: Memorias vivas: la importancia educativa del pasado reciente y las pedagogías de la memoria  

Revista: Praxis  

Número: Mayo-agosto 2024  

Volumen: 20  

Año: 2024  

ISSN: 2389-7856  
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Solicitud con visto bueno de la Dra. Marieta Quintero Mejía, directora de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.4. Yarilpa Paola Sandoval Parra [Cód. 20222601038] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Énfasis (EFE). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFE por capítulo de libro aprobado para publicación. 

Datos de la publicación: 

Capítulo: Representaciones Sociales sobre la práctica pedagógica de un docente de Lengua Castellana e 

inglés en Bogotá, Colombia 

Libro: Representaciones Sociales y habitus en la compresión de la práctica pedagógica 

ISBN: En proceso 

Solicitud con visto bueno de la Luisa Carlota Santana Gaitán, directora de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Rodolfo Vergel Causado, avala la solicitud. 

3.5. Juan Carlos Ruiz Urquijo [Cód. 20242601005] solicita aval de cumplimiento del requisito de lengua 

extranjera. 

SOLICITUD de aval de cumplimiento de requisito de candidatura de lengua extranjera por nivel de lengua 

B1. Presenta: [toefl] 

Solicitud con visto bueno del Dr. William Manuel Mora Penagos, director de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. William Manuel Mora Penagos, avala la solicitud 

3.6. John William Barreto Cárdenas [Cód. 20222601040] solicita transferencia de créditos.  

SOLICITUD aprobación de traslado de tres (03) créditos académicos cursados y aprobados en el Espacio de 

Formación en Énfasis (EFE) al Espacio de formación en Educación y Pedagogía (EFEP).  

Tabla 5 

Código del 
seminario 

Título del Seminario 
Periodo 

académico 
EF actual 

EF 
solicitado 

60103164 
Hacia una matriz comprensiva de la enseñanza 

de las ciencias con enfoque intercultural  
(3 créditos) 

2023-1 Énfasis 
Educación y 
Pedagogía 

Solicitud con visto bueno del Dr. William Manuel Mora Penagos, director de tesis.  
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RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. William Manuel Mora Penagos, avala la solicitud. 

3.7. Fernando Castaño Uribe [Cód. 20222601006] solicita transferencia de créditos.  

SOLICITUD aprobación de traslado de seis (06) créditos académicos cursados y aprobados en el Espacio de 

formación en Educación y Pedagogía (EFEP) al Espacio de Formación en Énfasis (EFE).  

Tabla 6 

Código del 
seminario  

Título del Seminario  Periodo 
académico 

EF actual  EF 
solicitado 

60102175 Cátedra pedagogía y educación: Kant 300 años  
(3 Créditos) 

2024-1 Educación y 
Pedagogía 

Énfasis 

60102179 Cátedra doctoral educación y justicia restaurativa: 
El litigio estético en la construcción de paz 

(3 Créditos) 

2024-1 Educación y 
Pedagogía 

Énfasis 

Solicitud con visto bueno del Dr. Diego Hernán Arias Gómez, director de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.8. Juan Carlos Ruiz Urquijo [Cód. 20242601005] solicita homologación de créditos académicos. 

SOLICITUD aval de aprobación de homologación de créditos académicos cursados y aprobados en la 

formación doctoral en el Programa de Doctorado Interinstitucional en Educación-UDFJC, bajo el código 

20182601018. 

El aval indica que se apruebe la homologación como fue solicitada: 

 16 créditos de Formación en Pedagogía (EFEP) 

 15 créditos de Formación en Énfasis (EFE) 

 40 créditos de Formación en Investigación (EFI) 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. William Manuel Mora Penagos, avala la solicitud. 

3.9. Carlos Joel Perilla Perilla [20222601008] informa de cancelación periodo académico 2024-3. 

INFORME de la decisión de cancelar el periodo académico 2024-3 y solicita aval para esta cancelación, en 

la solicitud expresa las razones de esta decisión.  

Solicitud con visto bueno del Dr. Carlos Javier Mosquera Suárez, director de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la cancelación del semestre 2024-3. 

Para sucesivas situaciones, de acuerdo con el artículo 41 del reglamento del DIE-UDFJC (Acuerdo 002 de 
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2010 CSU) "El CADE puede aceptar solicitudes de reingreso hasta máximo un año después de la interrupción 

de estudios.” 

3.10. Lorena González Muñoz [20202601001] informa de cancelación periodo académico 2024-3. 

INFORME de la decisión de cancelar el periodo académico 2024-3 y solicita aval para esta cancelación, en 

la solicitud expresa las razones de esta decisión.  

Solicitud con visto bueno del Dr. Absalón Jiménez Becerra, director de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Absalón Jiménez Becerra, avala la cancelación del semestre 2024-3. Para sucesivas situaciones, de 

acuerdo con el artículo 41 del reglamento del DIE-UDFJC (Acuerdo 002 de 2010 CSU) "El CADE puede aceptar 

solicitudes de reingreso hasta máximo un año después de la interrupción de estudios.” 

4. Informes y proposiciones de la Dirección del DIE-UDFJC 

4.1. Informe sobre nuevos procesos administrativos e implicaciones 

El Dr. Rodolfo Vergel Causado, junto con Johanna Castillo García (Profesional de apoyo en presupuesto del 

DIE-UDFJC), informa que la universidad ha ingresado nuevas condiciones para la ejecución de presupuesto, 

entre otros están: 

- Uso del aplicativo SOFIA. 

- Agrupación de requerimientos de avance para expedirlos a nombre de un solo responsable (con un valor 

máximo de 6000000). 

- Las solicitudes requieren un mes o más de anticipación. 

ACUERDO: El Consejo Académico de doctorado en Educación se da por enterado y acuerda atender e 

informar a los miembros de cada énfasis lo indicado. 

4.2. Presentación solicitud de la Oficina de Investigaciones del UDFJC. 

El Dr. Rodolfo Vergel Causado hace lectura de la solicitud presentada por el Dr. Nelson Enrique Vera Parra, 

jefe de la Oficina de Investigaciones. En esta se consulta sobre los focos temáticos propuestos por los 

doctorados de la Universidad para aportar en la Convocatoria PR1 "Financiación de proyectos de 

investigación, investigación-creación e innovación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas". 

ACUERDO: El CADE acuerda como estrategia de trabajo a más tardar el 5 de septiembre, allegar a la 

dirección del DIE-UDFJC, los ejes temáticos para remitirlos a la ODI. 

4.3. Presentación de propuesta de agenda para la cuarta sesión del Claustro de profesores del DIE-UDFJC 
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El Dr. Rodolfo Vergel Causado presenta una lluvia de ideas extraídas del registro de los aportes y discusión 

realizada en la sesión del tercer claustro de profesores. De los puntos presentados, el Dr. Vergel propones 

tres temas a priorizar: 

 Proceso de admisiones (mejoramiento de proceso de selección).  

 Registro Calificado Único (Estudiantes de otras regiones).  

 Bienestar Estudiantil (Reflexión de profesores sobre exigencia académica, casos de bienestar, 

presiones, aspectos psicológicos, etc.) 

Además, el Dr. Vergel reporta que el día 30 de agosto se definirá el texto de invitación a Alejandro Álvarez 

y Ricardo Moreno, quienes serán convocados para que participen el día 3 de octubre al panel propuesto 

por el Claustro. 

ACUERDO: El CADE aprueban preliminarmente los puntos propuestos para la siguiente sesión del Claustro. 

4.4. Consulta para cambio de fecha de la décimo sexta sesión del CADE.  

Atendiendo a que los días 11, 12 y 13 de septiembre fue programado el Consejo Académico 

Interinstitucional en Educación (CAIDE), que para esta ocasión la sede UDFJC actuará como anfitrión, el Dr. 

Rodolfo Vergel Causado consulta el cambio de la próxima sesión del CADE, programada para el 12 de 

septiembre y ésta se realice el próximo 5 de septiembre.  

ACUERDO: El CADE acuerda realizar la décimo sexta sesión del CADE en la fecha propuesta (5 de 

septiembre). 

4.5. Presentación del nuevo representante del Énfasis en Lenguaje y Educación ante el Consejo Académico 

del Doctorado en Educación 

El Dr. Rodolfo Vergel Causado presenta al Doctor Humberto Alexis Rodríguez Rodríguez como el 

representante del Énfasis en Lenguaje y Educación, a su vez, da la bienvenida al Dr. Rodríguez y agradece su 

compromiso con el DIE-UDFJC.  

El Consejo Académico de Doctorado en Educación reitera el reconocimiento manifestado por el Dr. Vergel, 

da la bienvenida al Dr. Rodríguez e indica que se procederá con la gestión correspondiente ante la 

Decanatura de la Facultad de Ciencias y Educación. 

5. Varios 

5.1. Consulta sobre el Congreso Nacional del Doctorado Interinstitucional en Educación   

El Dr. William Manuel Mora Penagos informa que, en el marco del Comité Académico del evento de la 

referencia, se solicita de forma urgente, que cada sede presente una lista de evaluadores para los trabajos 

que lleguen al Congreso. Además, el Dr. Mora consulta si la Dra. Sandra Soler se mantendrá como miembro 

de este Comité.  
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A propósito de la realización del evento, el Dr. Mora informa que aportó el documento de presentación del 

Congreso. 

ACUERDO: El Consejo Académico de Doctorado en Educación acuerda que los coordinadores de los énfasis 

consultarán de forma interna y reportarán, directamente al Dr. Mora, el listado de evaluadores. Sobre la 

participación de la Dra. Soler, el Dr. Rodríguez consultará e informará directamente al Dr. Mora.   

Finaliza la sesión siendo las 11:30 PM 

La presente acta es Aprobada en la Sesión No. 15 del 29 de agosto de 2024. 

Firma Firma 

Dr. Rodolfo Vergel Causado 
Director 

Doctorado Interinstitucional en Educación 

Dr. William Manuel Mora Penagos 
Coordinador 

Énfasis en Educación en Ciencias 

Presidente Secretaría Técnica sesión 
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